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¡'¿scribese en la imprenta de? editor* 
alte de ta Trinidad, n* 1 0 , á 8 ra\ 

*/ mes para los suscritores de esta 

¿sudad puesto en sus casas, y 12 1¿S 

dc fuera franco de porte. 

Ata$ reclamaciones, anuncios r co-
manteados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijjrse á su 
editor, francos de porte, *in cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO* 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

M l N J s T E M O DE HACIENDA, 

Reates órdenes* 

aLos señores diputados secretarios de laa Cor

tes cou esta fecha me dicen lo s igu ien te .=Excmo. 

Sr. : Las Cortes, enteradas del espediente promo

vido por el intendente de Aragón sobre el repar

t imiento de las contribuciones de cuota fija para 

el año próximo de 1 8 J 7 , y de las contestaciones 

C|ue con este mot ivo han mediado con las diputa

ciones de las provincias de Zaragoza, Huesca / 

T e r u e l , se han servido declarar: que en confor

midad con lo prevenido en el art . 358 de la Cons

titución están subsistentes y en toda au fuerza las 

contribuciones actualmente establecidas, asi como 

la obligación de los puebloa á satisfacerlas mien-

t n s que no se publ ique su espresa derogación y 

Jas que nuevamente se impongan. Y habiendo 

dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora, aeha 

servido resolrer lo traslade á V . S., como de real 

orden lo ejecuto, para intelijencia deesa direc

ción ¡eneral, y que cuide de su cumpl imiento, 

disponiendo inmediatamente su circulación. D ios 

guarde á V . S. aiuchos anos, Madr id 2h de no

v iembre de i83(L — Juan Alvarez y Mendizebah 

—Señor director jeneral de rentas encargado del 

negociado jenera l . " 

l i m o . Sr . : He dado cuenta á la Reina Gober

nadora de la esposicion de V. 1. fecba 10 del 

ac tua l , en la que de acuerdo con la junta de ena

jenación de bienes nacionales, representa esa d i 

rección el demento conque ac-subastan las fincas 

de la pertenencia del estado, escepto en Madr id , 

Cádiz y I W e l o u a , donde se han obtenido resnl-

V. ' neriores i las esperanzas: que eu cuasi lo-

dos los demás puntos los remates h sn sido por el 
valor de las tasas, con algún insigniBcante au
mento; y qne como la dirección observa poca 
exactitud en tas tasacionei. ó qua estas no cor
responden al valor capital de las fincas graduado 
por aus ventas, son evidentes los perjuicios que 
se están irrogando á la masa de acreedores del 

• estado con el menosprecio en la enajenación de 
la garantía de sus créditos en las provincias, pro
poniendo la dirección, para remediar este mal en 
la parte que dimane de defecio en las tasaciones: 
1 4í" -Qüe no se verifiquen sino Jas que fueren 
pedidas con arreglo á la (acuitad que concede el 
art, H.* del real decreto de 19 de febrero del pre
sente año. 

2. " Que estas solo tengan fuerza para que en 

conformidad á ellas se publiquen y ejecuten las 

subástas, si formado el capital de ta finca por las 

oficinas del ramo sobre la base de un k por 100 

de renta anual en las urbanas, y del 5 por 400 

en las rústicas, según la que resulte por término 

medio ó año común del ültimo quinquenio apa

reciere lá mi*ma suma de la tasación, con la cor

ta diferencia de gastos de administración, repara

ción y demás que afectan á la rent». 

3. * Que respecto de las lincas, cuya IBBB no 

fuere solicitarla, se forme bajo los mismos pr in 

cipios su valor capital para ponerlas en venía re

mitiendo las oficinas a los juzgados certificación 

del mismo valor para que proceda sobre él la su

basta; y S. M . ae ha servido autorizar provisio

nalmente ¿ esa dirección para que por via de en

sayo lleve á efecto lo que propone , dando cura* 

ta de los resultados; y ha tenido asimismo a1 bien 

S. M . mandar con este mot ivo, rjne la dirección 

en unión con la junta de enajenación examinen y 

mediten bien cuantas medidas puedan en su con

cepto contribuir a facililar y **e$nr*r la mas 

pronta enajenación de todos los bienes que están 
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rn venta conforme al citado real decreto de 49 
de febrero, debiendo cuidar la dirección y w 
¡unta i i proponer Us medidas que estén estss den
t ro de las atribuciones del poder ejecutivo. De 
r e bo r den Incomunico i V-1. para su iutelt|eu-
cia y efectos conducentes á su cumplimiento. 
Dios ¿uarde á V. L muchos años. Madrid 15 de 
noviembre dei836-—Meoduabal.—Señar direc
tor ¡enera! de rentas y arbitrios de amortización. 

Reales decreta*. 

•Doña Isabel l l por la gracia dt Dios y por* 
la Constitución de la monarquía española, Rema 
de las Espafiaa, y en au real nombre la Reina 
Keiente y Gobernadora dal reino, ¿todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes jeneraies han decretado lo siguiente: 
Las Cortes, usando de la facultad que se Íes con
cede por la Constitución, han decretado: se res* 
lablece en su fueria y vigor el decreto de las 
Corles de k de enero de 1822, por el cual se es-
língiríeron las contadurías de propios y arbitrios 
con sua empleos y dependencias; desempeñando* 
se las tribuciones que les estaban asignadaa por 
las diputaciones provinciales, con sujeción alas 
que les concede la ley de 3 de febrero de 1823, 
eo las que se han refundido todas las espedidas 
anteriormente para el gobierno económico políti
co de laa provincias. Palacio de las Cortes 18 de 
noviembre de 1 S3b\—Alvaro Gómez, presidente. 
»- Francisco de Lu j an , diputado secretario. — 
Pascual Fernandez Jlueze, diputado secretario. r ' 

Por tanto mandamos á todo* los tribunales, 
jubticías, feies, gobernadores y demás autorida
des asi civiles CUMIO militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad , qua guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto 
an todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se impr ima , publ i 
que y circule.—Está rubricado da la Real mano. 
—Eo Palatia ¡i 23 .• noviembre de 1S3G.—A 
D. Joaquín Maris Lope/.. 

Dona babel l l por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la monarquía española , Reina de 

l*a Espartas, y en au real nombre la Reina Re-

jeníe Gobernadora del re ino , á todos los que las 

presentes vieren y entendieren, sabed <pic las 

Cortes generales han decretado lo siguiente: Las 

Corles, usando de la facultad qae se les concede 

por Ja Constitución, ban decretado. Las fincas de 

propios y tonunes , compradas durante la guer

ra de la independencia, se devolverán l ibremen

te y sin el gvavámea de 2 por 100 á los que ha-

j a n acreditado ó acrediten ante los jefes políti

co^ y diputaciones provinciales su leplima adqui

sición | por medio de los documentos que la * ¡ o-

4 Í misma peruaitió formalizar, ó por oíros suple

torios i juicio Je dichas autoridades; quedando 

nulo el decreto de C de marzo de 4B3I . Palacio 

dvj hsa Curtes 20 de noviembre tie ¡¿36*—Alvaro 

[2] 
Gómez, presidente.—Francisco de Luían 
lado aecretario.—Pascual Fernandez Haera tf** 

lado secretario. 

Por tanto mandamos a todos los t r¡b 
justicias, gefes, gobernadores y demás autor i 1 

des, asi civiles como militares y ecle.iáaticas V 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y h 
guardar, cumpl ir y ̂ ejecutar al presente dŝ JJ 
en todas aus parles. Teodreislo entendido 

o, Y dispondréis se impr ima, nuu" 
.—Está rubricado de la Real ¿JET* 

cumplimiento 

quey c i rcu le .—csuruor ica i iode la tteal mane 
En palaciu á 25 de uoviecnbre de 183G.—A IvT 
Joaquín María López. ü 

Doña Isabel I I por la grácil de Dios y por | 

Constitución de la monarquía española, Reina de 

las Españas, y en su real nombre la Reina Re¡en 

te gobernadora del re ino, á lodos los que las prp 

sentes vieren y entendieren, sabed que Jas Cortei 

jeneraies han decretado lo siguiente: Las Cortes 

usando de la facultad que se Ies concede por U 

Constitución, han decretado: 

A * Se restablece el decreto de 1J¿ de enero de 

4812 , por el que las Cortes jeneraies y extraordi

narias abolieron las leyes y ordenanzas de mon

tes y plantios, y estinguieron las oficinas y tribu* 

nales especiales creados para au conservación, que* 

dando los arbolados de realengo bajo la adminis

tración y dirección del gobierno. 

2.° Se encarga á las comisiones de agricultu

ra y diputaciones provinciales el etámen de todos 

los reglamentos que han rejido en la materia has* 

ta el d ia , y la redacción del que convenga esta* 

blecer para el importante objeto de administrar, 

conservar y fomentar loa montes, Palacio de las 

Cortes 18 de noviembre do 1836. = Alvaro Gó

mez, presidente.—Francisco de L u j a n , diputado 

aecretario. — Pascual Fernandez Baeza, diputado 

secretario. 

Por tanto mandamos & todos los tribunales, 

justicias, gefes, gobernadores y demás autorida

des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 

cualquiera clase y d ign idad, qne guarden y hagan 

guardar, cumpl ir y ejecutar el présenle decreto 

en todas sus paites. Tendréislo enterdido par» su 

cumpl imiento, y dispondréis ae imp r ima , publi

que y circute.=Está rubricado de la Real mano.— 

En Palacio ¿ 25 de noviembre de 1856.—A Don 

Joaquin Maria López. 

I N T E N D E N C I A . 

La dirección jeneral de rentas y arbitrios de 

amortización me dice lo que sigue: 

Por el ministerio de Hacienda se ha comuni

cado á esta dirección con fecha 15 de octubre úl

t imo la real orden siguiente: 

n l l u io . Sr. ; Entrelos arbitrios destinados 4 la 

consolidación de vales realea se consideró el o* 

quince por ciento del valor de los bienes raiceey 
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derccl.oi r«.le> q l i e adquiriesen U s m ( , n o . muer
tos e.. loa remos de CastilU y de León, , ta e* l . 

clase fufliou comprendías por real cédula de 21, 
casas de eusenanaa y otras 

fundaciones que no estuviesen bajo de la inme

diata protección de S. M . Aplicado este i m p a s t o 

i la comisión gubernativa por la pragmática de 

30 de agosto de 1800 , y aumentada su cuota 

hasta el veinte y cinco por ciento por el r e i l de

creto de 13 de octubre de 1 8 1 5 , continuó su 

exacción como uno de los arbitrios de la dotación 

de la real caja de amortización. Pero las repelidas-

instancias que desde entoncea ae han producido 

hicieron conocer que si bien el objeto de la im

posición es recomendable, destruye eoau esencia 

otro no menos importante y digno de particular 

consideración. Loa establecimientos de educación 

primaria debieroo necesariamente resentirse de 

una imposición que gravando sus adquisiciones 

con la cuaria parte de su va l o r , dificultaba la 

reun'ou de los fondos indispensables para poder

se sostener y propagar. Ei impuesto quedó de 

hecho casi n u l o , porque los particulares que con 

buen celo se hubieran desprendido de sus propie

dades en favor de la instrucción de la juventud, 

se retrajeron viendo que el objeto de sus deseos 

no recibía lodo el valor de sus sacrilicios. S, M. 

Ia Reina Gobernadora, con presencia dc estos 

antecedentes, y deseando dispensar á esla ense

ñanza toda la protección á que es justamente 

acreedora, para que por su medio pueda llegar el 

estado al mayor grado de ilustración, se ha ser

vido mandar: 

1 Que los bienes qne ae destinen á las fiinja 

daciones de escuelas de leer, escr ib i r , contar, 

gramática castellana, y aun las de d i bu jo , agri

cultura y artes, queden exentos del pago del c i 

tado impuesto de veinte y cinco por ciento ap l i 

cado á los fon-los de amortización, sin perjuicio 

de lo que resuelvan las Corles , t\ las que se dará 

cuenta luego que se reunió. 

2. ' Que el producto de estoa mismos bienes 

se sujete únicamente al de las contribuciones c i 

viles en justa proporción á los de las fincas de 

propiedad part icu lar . 
5 / Que para evitar que á la sombra de esta 

concesión se pongan fuera de circulación roaa bie

nes que aquellos que sean necesarios al objeto, las 

autoridades dc las provincias acordaráu entre at 
no admit i r dichas fundaciones en mayor cuantía 

que la absolutamente precisa para cubrir Jos sala-

ríos ó dotaciones señaladas en los particulares re-

Rlamento-, los alquileres de edificios, los gastos 

que en su caso ocasione la conservación y el im

porte de los útiles que se sumin i s t ren^ los con-

curreuíes absolutamente pobres, conforme é las 

bases establecida- en las respectiva- fundaciones-

Y Que para, asegurar su conservación y 

evitar la . contenencias de ^ 9 ^ ^ ^ m 

mantos, con el coal queden defr .ud .da* las in 

I»] 

tenciones dc 1OJ fundadores, se depositen en 
las 

diputaciones provinciales las escritura* y docu
mentos de las fundaemnea , loa titulos de propie-
da j de laa Cucas que las constituyen 

La dirección la trascribe i V . g p para au la* 
ic .,encía y la de <*as oficinas de amorüzacion 

I rívirlicndole que en r i r tud de lo resuello ao r 

*>• M. deben recaudar las mismas el c i i « j Q im
puesto hasta la fecha de la mencionada real orden 
en loa términos que previene; y del recibo del 
presente ae servirá V . S. darme aviao. Dios ruar-

7 í i * * u c b o " f t M ' 1 7 de n o v i e i b r . 
de 183G.—Ramón Luis Eacovedo. 

L o que be creído oportuno publicar rn el Bo
letín oficial para conocimiento de ios habitantes 
de esta p r o . incia. To ledo 2k de noviembre de 
1836,—Doraingo López de Castro. 

SÜB1NSPECCION DE LA MILICIA KACIOIÍAL-

El Excmo. Sr. inspector jeneral del reino en 
49 del presente me dice lo que copio. 

E l secretario del despacho de la Gobernación 

con fecha deayer me dice lo siguiente;=uLos seno-

res diputados secretarios de las cortes me dicen con 

fecha 16 del actual lo que sigue: Las Cortes, usan

do de la facultad que se les concede por la Coos-

t i tuc iod , han decretado: 1 * Se faculta al gobier

no para que no obstante lo dispuesto en la orde

nanza v¡jente de la Milicia nacional, pneda dispo

ner la esclusion de las filas de las personas que no 

inspiren completa conlianza, y la inclusión de las 

que la merezcan y no sean llamadas por la ley 

referida; cuidando muy particularmente en ia 

distribución de armas de qne observeesla precau

ción, 2 / Que se lleve á efecto en el término pre

ciso de un mes la organización en batallones de 

la Milicia sedentaria , poniendo el mayor esmero 

en su pronta instrucción j equipo y armamento, 

bajo la mas estrecha responsabilidad de la inspec

ción jeneral y de las subinspecciooes de las pro

vincias. 3. a Que sin perjuicio de las dos medidas 

Erecedentes y de la antorí^acion concedida at go-

ierno para que saque de sus provincias a los 

movilizados, se nombre una comisión especial 

que á la mayor brevedad proponga á las Corles 

una nueva ordenanza déla Milicia nacional, aco

modada á las circunstancias; teniendo á la víala 

el reglamento y adiciones de las últimas Cortes y 
la ley orgánicade lacpoca constitucional.—Y be

biendo dado cuenta ú S. M. la Reina Gobernado

ra me manda lo traslade á V, S,, como de su 

real orden lo ejecuto, para su iotelijencia y cum

plimiento. — t o que traslado á V. S. para que 

con arreglo i mis circulares de 3 , 10 y 11 del 

corriente proceda sin pérdida de un solo ínstenla 

k la organización de la Milicia nacional deesa 

provincia en batallones y escuadroues t sio dejar 

inanua sección ni piquete que no pertenezca a 

cuerpo determinado; y para que verificada esta 

formación pueda dejpuea procederse á hacer la 

n 

P 

m 
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clasificación que se menciona en el aira- del 

antecedente decreto de las Corles," 
Lo qoe hago saber á todos las ayuntamientos 

de esta provincia y gefes de la Milicia nacional 
para que cada uno en la parle que les loque 
contribuyen á secundar las miras del gobierno* 
facilitando con la mayor urjencia, exactitud y 
con entera sujeción a loque les be prevenido, las 
policías que hasta el día lea tengo pedidas y en 
adelante les pidiere, bajo el supuesto que solo 
sirven para entorpecer este tan interesante como 
preferente servicio, las continuas é impertinen
tes consultas que roe diri jen y las arbitrarias 
variaciones que observo hacen al estender los 
estados de fuerza y armamento que aegun mode
los les tengo pedtdoe. Toledo 29 de noviembre 
de '1856.—Domingo López de Castro.—Sres. jus
ticias y ayuntamientos de esta provincia. 

[*] 

UNIVERSIDAD DE TOLEDO. 

Por la dirección jeneral de estudios se me ha 

comunicado la orden aiguiente: 
«Autorizada esta dirección jeneral por la real 

orden de 29 de octubre último para resolver las 
dudas que se ofrezcan en la ejecución desarreglo 
provisional de estudios prra el próximo curso que 
S. M . la Reina Gobernadora tuvo a bien aprobar 
en aquel dia, ba acordado que se observen las si
guientes disposiciones. 

1. " Los cursantes de primer año de filosofía 
que hayan ganado curso de lójica, pero no de 
matemáticas, estudiarán estas simultáneamente 
con le ética, y si al mismo tiempo no pudiesen 
oir las lecciones de historia y literatura que se 
han de dar conforme al articulo 5,A del arreglo 
provisional , se les permitirá hacer este estudio 
privadamente, en la intelijencia de que al fin del 
curso deberán ser examinados de estas materias: 
en el tercer año continuarán el estudio de las ma¬
temáticas con la física y las asignaturas señaladas 
en el articulo h.' del referido arreglo. 

2. Aunque los cursantes de todas las faculta
des deben matricularse en sus respectivos años en 
el termino de quince dias, queda autorizado el 
claustro jeneral en atención aj estado actual de la 
guerra, para conceder la matrícula en otros quin
ce á los que por justas causas no puedan presen
tarse dentro de aquel término; pero con la ob l i 
gación de suplir estas faltas en el cursillo que du 
rará desde 1 . * hasta 50 de jul io, 

3 • Los que tengan ganado el primer afio de 

derecho romano, se matricularán para continuar 

esle estudio en los términos prescritos en el ar

t icu lo 15 del arreglo, y en el curso siguiente 

estudiarán los elementos del derecho natura] en 

la forma que se dispone en el 1 3, 

í * Los que hayan ganado el segundo de de

recho remano se matricularán en el presente cur

so para estudiar las asignaturas señaladas en el re-

ferido artículo 1 3 : concluido el estudio de der e 

cho natural , pasarán á matricularse á cuarto/ 

P,- Los ritmas cursantes de jtirisprudenri 
continuarán el orden numérico de sus anos d* 
modo que el que haya ganado el tercero de h * e * 
que antes era derecho español, se matricule pata 
el cuaito : ganado este, pare el quinto y asi suce, 
sivamenle* 

6.* En su consecuencia, los que hayan reci, 
bido el grado de bachiller en leyes con cuatro 
eu ros , se matricularan para el quinto, 
' 7,* Eu lo sucesivo no se conferirá el grado de 
bachiller basta haber ganado los cinco primeros 
cursos que se señalan en el arreglo. 

8 / El estudio del sesto, séptimo y octavo ano 
de leyes debe hacerse en las universidades; pero 
los que ya tengan ganado y probado el quinto y 
empezada la práctica en las academias, ó en su 
delecto en el bufete de algún abogado eonesiudio 
abierto, podrán continuar en ella del mismo 
modo. 

Lo que coo acuerdo de la dirección comunico 
á V . S. para su intelijencia y cumplimiento, y 
para que du á esta orden la publicidad posible. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 23 de 
noviembre de 1836. —Agustín Conlreras, secre
tario inter ino. — S r . rector de la universidad de 
Toledo." 

Cuya orden trascribo á V . para que se sirva 
disponer su inserción en el Boletin oficial de esta 
provincia.—Dios guarde a V , muchos anos. Tole 
do 30 de noviembre de 483G. — Tomas Almanta 
y Víllaseñor, rector. 

AVISOS OFICÍALES. 

Por disposición de la subcolecturía de espolies 

y vacantes de esta ciudad, y á solicitud de la co

misión de. acreedores al espolio del escelentísiaio 

Sr. D. Luis María de Borbon , cardenal arzobispo 

qne fue de esta diócesis, se señala á junta de los 

mismos el dia 54 de diciembre inmediato á las 

diez de su mañana en la casa del Sr. D, José Or-

t i r de Pinedo, canónigo dc esta santa iglesia, juez 

subcolector mas antiguo, para tratar sobre varios 

particulares de ínteres común á.todos los intere

sados. Toledo 29 de noviembre de A 836,—Felipe 

Sánchez, notario mayor, 

Snbdelegacion de rentas nacionales de Piasen-

c ia .—El dia 15 de diciembre venidero, de diez ¿ 

doce de su mañana, se ha de rematar en las casas 

consistoriales de esta ciudad ante el señor 

de primera-instancia la siguiente finca, preceden

te del convento de San Francisco el Real de Tn i-

p i l o : una dehesa titulada Merlinejo y suerte de 

Cantamplinas, término de T r u j i l l o , de cabida de 

900 fanegas de terreno, tasada en 255.000 rs,rn 

venta y 7.650 rs, en renta, Plasencia noviembre 

Ak de 1836 .— S. 1 L lave. 

Joiedo: Imprenta de D. José de Cea. 
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